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[le DISPOSICIONESG'ENERAL'~& 

MINISTERIO DE HACIE·NDA biendo reservarse al mismo, sin CQncurtenda con otro. título. 
114ue~ pueStos técrucos y adnúll.lsttativos -que réquiernn; pOr 
su naturaleza., una aétuación dentro del. c!lJl:lPO profesional que, 

DECRETO 1216/1960, de 23 dé 1unio, por el qUe se aprue- con derechos exclusivO&, se le atribuyen en el articulo nntérior. 
ban lOS, Estatutos ql/e regulan la actividad profesional At:t1culo séptimo.-'-En el ejercicio de la profesión el Actua.-
de los Actuarios de Seguros. " "no-de SegUros estará obligad!> al secreto profe¡¡!Onal' y a ajustar- ' 

se en el desempeño de su cometido a los prinCipios éticos más 
El Decr;to doce de mil novécientos cincuenta y nueve, !{le oCho ,estrict~ y al ngor científico. 

'ele enero del pa&adó año, encomendó al MUll.sterio de, Hacienda, a _ Artículo octavo.-p()t el Minl.sterio de 'Hacienda Se determJ.: 
'través de la Dirección General de ;S~ca. Bolsa' e ,Inversiones, la na.án los emoiumentos mínimos que hayan de percibir 1~ Actua.
función de .tutela y vigilancia del Instituto de Actuarios Españo- rios. La aceptación de' remuneraciones 1nferioresaIas' que se 
les, entidllod a la que Be . atribuye ,el control y dirección d~ las 'acordaren, ¡xir cualquIer miembro del mencionado InStituto, seJ 
actividades profesionales de los Actuarios de Seguros, tan 00- ráh consideradas como falta' de diSCiplina por el que l.a: cometiere 
portantes en el campo de' la ,ecq.nomia ~pañola. disponiendo, y. podrá ser sancionada con suspensión temporal'de ia calidad de 
que c1.Jlmtos españoles con el titulo de Actuario pretendan d~- miembro del Institúto y, por lo tanto. del ejerCicio p,rofes1onaL 

...nrro¡Iar SUB funciones, en: la actividad priyáda. ~abránnece- Articulo noveno.2l!::J. Instifuto de ACtuáridSEspañoles ,velará 
sariamente de encuadrarse en dic;ho Colegio profeSionaL', porqu~ ,lA. confección de' tarifas, cálculos de reservas O estudios 

Es evidente que J.á alta función encomendada aCMinlsterio 'económIcos de las Empresas privadas dé' Seguros, Ahorro~y Oa-, 
de HacÍendá. ,y la importante miSión que corresponde ejercitar, . pitalización ho ,puedan ser firmadas hl confeccionadas por qwe
al IDstittlto de ~cttlartos Españoles, quedarian sin el OOpres-nes no, posean • el título de ActuariotÍe' ~os, consiélerándosé 
ctndible Sostén· Y apoyo, sI no sé dictase el -EStatuto Profesional c.ualquler infracción en este sentido como acto I de íntrusl.sD;lO 
qlle 4efina, en todo caso, los' de techos y obligaciones' de los tl-' profesional, del ,que será responsable, éon arreglo a 'lás Lefes, , 
tl,ilares' mencionados. Sin las normas reguladoras de la ~ua- el que Jo cometiere 'y, subsidiariáinente responsable/ la Direc-' 
ciQn de los Actuarios: de Seguros la gestión' del Instituto 9ue- clón de lA Empresa que. a sapiendas, lo, aceptare. " 
dlb'la invalldada,' y la tute~ del Mihisterio de Hacienda.. no pa- La a9cióÍi que legalment~ corresponda, ante los Tribunales 
sarta de ser una pretensión sin realidad práctica. 'será ejercitada pOr el Instituto de Actuarios, Españole$ en de-

En sU vIrtud, y a própúesta del Minl.stro de Hacienda, y pre-' fensa de,lOSIegítímosinteresesprofesioJt.ai~., , , , 
,vía deliberación del Consej<t- de Minlstros en, su,reuniótl del. , Articulo' diez.-Los ActuariOS qUe se dediquen 'al eJercl~o 
dla, diez .de junio de 11111 novecientos Sésenta,' libre de su profésión vendrán obllgadoc,' a cursar 'sus facturas 

P O N G O a .Yllvés del InStituto de Actuarios Españoles. , . , 
OIS " ' : -Para' aSesoJ.iuniento de'losmieIÍlbros del :rnstituto de Actua-

Arti~ui<i PrtInero . ..,-El presente Esj;atuto regUla la 'activÍdad, rtos 'en las cuestiones qué pUeda serle neeesaMas¡ en susa.cttitli- . 
profeslonl!-l, deflniendólos derechOS y obligaciones que' de, la ciones libres, el InstfttÍto cuidará de ~acilltarles el oportuno 
misma Sé dérivan, de_todos los españoles que, poseyendo el ,ti- asesoramiento jurídico, asicOOiq de entablar las acci.ones ju.;tl-
tuloacadériúcode Actu~o de SegUros, eXpedido 'por el Estado ci8.Ies de,defetisa para el cobro de swihónorarios. 
espáÍiol, ejerzan: á. desempeñen cargo al servi~o,de .1llntidades Articuio once.-Los Actuarios de Seguros podrán solicitar del 

, o lJél'S9nas particulares, o bIen realicen actos de asesoramiento' Instituto de Actuarios Españoles los. Wotm.es técnicos y a~- ' 
o' gestiór¡. 'poI" ellas encolnen4ados en razón del ruéUCionado ti- das, en el deSarrollo, de BU profesión que estimen n~1áB, a, 
tuJo aMdémico, en ejercicio profesional libre., , 'trav~ d~ la ~ció:b. Oientífu;a del mismo. ' 

Quedan fUera dél ámbito de apllcación del ,presente Esta- LaS cuestiones que puedan plantearse, respecto d~l l"igor'Cien- , 
tuto las actividades ,puramente científicaS, de investigación o tmcO de ¡as ,actuaciones de' los Actuarios' de Seguros; seráp ~ , 
de énse~a a' que l6s mencionad9S titulares puedan dedicarsé. metidas "tU Instituto de' Actuartos Español~, qulen; inexc~ ¡ 

ArticÚlo segundo.-La posesión d~ltitulo de' Actuario de. Se- plemente habrá de pronunciarse sobre la exactitud o inexac~ 
guros;,' expedido Por el Estado español,ga.Q:!ltiza la actiVldad tlid ÍécniéadeaquéllaS. , ; , ' 
específica (lue a los ml.smos corresponde Con arreglo a las Leyes Articulo doce.-W perij;acioues técnlcas ep. que hayap. de, 
y . el ejetciclo' de aquélla' sin la posesión, del mencionado titul<> .• intervenir Actuarios' de S~oS' ,serán solici~adas a través 'del 

. , aca.démfco. será considerada comó. intrusismo profesional y, por Instltuto " de .Actuarios Españoles, qulen, ~te.bIece,rá, :un .rigU
, lotanto,persegt!kla con.arreglo a. las dl.sposiciones legales. . roso turno entre sus mi:embrospara la atribución dé ,dichá$ 

ArticulO tercero.-J;..a posesión, del título 4e A?tuario de ,Se- misiones, encargánpo...¡e del percibo ,de los honorariosquepró
guros faculta para el ejercicio de la actividad de Agente libre" cedan. El Actuario designado podrárenunc!e.r al desempeño, de 
cUáleBQ1.Úera qUe' sean las condiciones' {) requIsItos que puedan lA ml.sión. bien pOr ma.riJfes4J,ción expresa' o bien entendiéndose' 
exJgirSe '~ dicha profesión en el futuro,-bast¡J.ndo dlcha éir- 'que loba re~ si pasarenttl,l1ncedfas desde la fe(;ha ~ 
cunstllncia para la matriculación y alta' en dicha. actividad, sin la nótiflcaciÓll' de la ml.sin.li., sin haber dado respuesta, EQ. este 

"traba alguna, de naturaleza sindical o labotal; " caso' le oorrespond~rá la peritacióll al que le siga en turno 
Articulo' cuarto.-La ' áctuación , pr:of~onal del Actua,rio de " !nm~d1ato y, si ninguno de' ellos qulslera- aceptarla., lareaJl-

Seguros se regirá por los ,preceptos del Decreto doce dé mil nove- zará de oficio el titular últlmamente ingresado. \' , 
cientos cincuenta y nueve, de ocho de enero; por los del Decreto , t 
de v.eintiCinco dé. abril de mJl 110vecientos cincuenta. y tres, y. Articulo trece:-Níngún Actuario podi'á actuar en con ra. 

Iv-..-den mlnlsterlal de diecl.siete de febrero de mil' uovec~entos de los intereses de otro profesional, suplantándole en sus fun-' ,...,r , d 1 te Esta ciones salvo los casos de sustitución ~n casos de enfermedad, 
'cincuenta 'y cincO. a5i como porlashonnas e presen - a;'~;'n~ia o" renun' cia,' siemprP. ""n cdnocimiento del interesado. tuto 'Y, en lo, que les sean aplicables, por los preceptos de la ""'''' " ~y 1 
Leg181aclón gener-al de Seguros, Ahorro'Y CapitalizaCión y demás Salvo V>s caso¡;' de designación para, peritaciones judicia es, y 
disp,osiciones vigentes. , ' - ,,' siempre habida cuenta de 19 dlSpu€\Sto en el articuio anterior 

Articulo quínto.-corresp{inde al Actuario de Seguros la 9.c- ningún .A~tu~io podrá ejercitB;r cargos _que, slgnlflquen minO-,_ 
tuactpn, en exC1u.s~va. en todas las cuestiones de técnica mate- ración de los derechos de ningun companero. ,'. . 

, mática y económica de . las Instituciones de Seguros. ,Ahorro y , Artícui!) catorce . .,.-Al entrar a prestar ~erviclos. en, cualquier 
, Capit~ión. y, como titulo de rango fa.culta.tivo, .aut~ríza; a ,Empreba de Seguros. los Act¡w.rios 'habrá.)i de Justlflcar su cono, 

quienes Jo poseen para ejercer los cargos de alta All'ecclón de dicióli de miembros titulares, del Instituto 4e Actuario~, y la 
las Empresas de Seguros, Ahorro y Oapitalizáclón, el asesora- omisión de este requisito, sin inconveniente ,4e1 impedImento 
miento la peritación y el desempeño de cargos en los qUe se que se deriva de 1'0 dl.spuesto en el Decreto doce de' mil noveclen
requie~ el uso de- sus conocimientos' específicos en las materias tos cincuenta y nueve, deócho de enero de mil ,novecientos cln
de estadl.stica matemática, teoria económica de las Empresas cuenta y nueve, podrá ser sancionado por. el Instituto de Actua
de ,Segvrós, direcclón y técnica contable y estirr.ación cuanti- rios con suspensión temporal de su calidad de miembro del 
tativa. <le' operaciones financieras, mismo, que llevará aJ)arejada el impedimento del ejercicio pro-

Articulo sexto.-El titulo de Actuario de Seguros faculta fesional por la duración de aquélla, . 
para 'concurrir a los concursos y OPOSiciones que, co:q arreglo Los Actuari06 dedicados al ejercicio libre de la: profesión ha-
a la legislación vigente, admiten aJcho titulo académico, de- rán constar en sus 1nfor,m~s la, concíiclón de miembros. titulares 
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del' Instituto de Actuarios Españoles, mediante eloPQrtuno sello. ' 
en el que habrá. de.:figur¡tr necesariamen~, -con su nombre y 
a~llídos,él número de soCio que les corresponda. Las. .infrac
cIonespodrán ser castigadas en la misma forma' que ~.e pre
viene en el párrafo anterior. 

Articulo qulbce.-En los acto~ oficiales· o fiestas de soctedad, 
los Actuarios óe SeguróSpodrán' usar las .1ns1gnl.as aéadénúcas 
y profesionales correspondientes. . 
~ autoriza al Instituto de' Actuarios a' crear las 1ns1gnias 

y placas que podrán usar sus mIen:.:bros. . - . 
Articulo diec1sé1s.~Los Actuarios inscritos en el. Institu~ de 

. Ac~uarios Españoles' estarán 6bligados a aceptar ~ df~plina 
profesional establecida por el: m.lsí,no, y sin 'inconveniente de 
las saÍlciones penales o civiles que puedan corresponderies pO
drán sufrir la:&, que el Ili~tit~to acuerde" previó' expediente; 
con aUdiencia del interesado, yacuerdq adoptado por maYOrla 

,de votos .en Junta geperal, en los casos8Íguientes: .. 
Uno. Por incumplimiento de las no'rmas que se . establecen' 

en, eStos Elstatutos: " : . ' .... 
:8os" Por infracción grave que signifique menoscabo de. la 

dJgniaa<I y, réspeto de sUs compañeros. " . 
Tres. Por faltas de. decoro profesIOnal, así COmO por· cir

~cias de 'Su ,vida privadaqu~' signifiquen men()SCaj)o evi
denté de'la decencia o decoro,aWl cuando loS actos, Q!.igen de ' 
ellO 'no llegasen a ser cOnStitutivo de delito.' . ' . 

CuaCro. Por errores en la actti\lCÍón profesi9iIal queslg:nifi- . 
quien ostensible . incompetenCia o mala re. . 

Articulo diecisíete ..... LaS sanciones que podrá; 1nlponer eLlÍ;ls
tituto '<le' Actuarios, por mayotia de. votos . de ·la Junta general. 
serán las sl~entes:· .. 

Uno.. Aper,cibimient6' privado .. ' 
,Dos. Apercibimiento público. 
Tres.· Suspensión ~ínpoml del ca.rMter de\Ir.1etnbro del Ins-

tituto de uno a tres años. i ,', • 

• CUatro. ExPlllsión definitiya del n:tisdto. , . 
, Para ,la. iinposición .'d.~ estas ..sancioñesse tendrá 1?8rtJ.CUlar

mente en cuenta el carácter de reincidente o n9 delmiemÍ>ro 
del Instituto de Actuarios, y la elección de la sanción.habrá de 

. ~erse por el ordtJ;l establec1c10, salvoaquellQS cilsw¡deextte;. 
roa grávedad quealltoricén, a julciQ de'la,Junta general",á lm,-

. pOner las sanciones. graves, aún en' el caso de no reincieencia" . 
Las sancion~ impueStas por el Instituto dé Actuarios habrán 

de ser, en todo caso, refreD:dadas, por la Dirección General de 
Banca. 'Bolsa e· Inversiones, ante la cua: ppdráil ,interponer loo 

I . interesados recurso de reposicIón. . . . " ., . , 
•. Terminádo el perlodoa que se refiere .elapartado. tercero 

de este ltttici.llo, el. Actuario sancionado 'reingresará. con I()., 
lti1smos derechos y obligaciones quecualquierp. de'1Qs'restantes: 

, ,ArtIculO diec1ocho.-El Instituto. de ActuariO& 'E:spaftoles, y 
, en eSPticial su Sección Cientifica,vendrá. obligado .a' 'evacuar 
laS consultas y realizar loo estudios que le encomiende el' J,fi. 

'nlfiterio M .Hacienda, para el mtjor desarrollo <lel seguro 'pri
; vado español. ' , 

A la SecCión Profesional. del m~nado Instituto corres
ponderá la iepresentaéióngrem1al de la. clase de Actrnirlí:iS E.<¡; 

Páñoles, as! COD;lO eVacuar los inforn:.es que puedan soUcltársele 
pái él Ministerio de Hacienda' resPectQ al desatrollo práctico de Su actividad profesional y sus incidencias corHa.s;empresas 
y productores. , . ' , , , , 

Articulo diecinueve.-Todo Actuario 'de Segurósen¡¡u ,~jer~ 
ciclo profesionaL y en particular en los actos de mspecdón en 
laS Emptesas en q1,le' prestan sus serviciO&; o· en suS compare
cencias como 'conseCuencia de. loo informes que l}ayanevacuado 
o ·deban eIl)itir, podráh ser requeridos a la exhibición del' car
netprofesional, ¡¡in el {:ual nP podrán llevar a efecto las áCtúa-
clones propias de' su prófOOión. . 

, , 

Artículo veintidós,-Que'dan cerogadaS' cuantas dispOsiciones 
dictadas por el MiniS~erió de Hacienda se. opongan a lopre,. 
ceptuado en el presente Decreto, I .'. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M!\lirid .. 
\Teirltitrésde junio de mil novecientos sei¡enta. ' 

FRANCISCO' FRANCO ' 
El '.M1n1stro de Hacienda, 
MAR~Ó NAVARRO .RUBIO 

• • • 
MINISTERIO DE TRA.B·AJO' 

\, , 

. /- . 
OR¡,DEN de 28 de junio ·.de 1~60 fJ01: la que se ~ijJ.ca 

et apartap,o segunito del artICUló 51 de la Orden de. 28 
. de junio' de 1946, que aprobaba la vigente .Rlfglamen

tación Naeional del Trabajo en «Tabacalera,S; A.»' ~ 

Dmo. Sr.: A propuesta del personal deAuxilia'resffímeninoS ' 
ce cTablcalera, S.A.lt, que solicitaba la eqUiparación con· el 
maséullno,. a . efectos del tope de edad para' la .. jubilación, . el 

'Ministerio de Hacienda, por conduCto de ,su Delegación en la 
Empresa, con fecb.~ 4ee abr!l del corriénte año, cóncediÓ~uria 
autorIZaciÓn para.que fueSe recabada del Ministerio de TrabajD 
la Otdénmodiflcatlva 'éorresp6diente.. ' ... 

EIit6mn de las consideraciones expuestas y por . estimarlo 
de jllSticia, este Ministerio há tenido, a, bien ,dis!>OIÍer: • , .' (' " 
.. Primero.-Se modifica el ápattado '2) del artiCulo .lB !le 1$. / 

Orden de 28 de junio- de 1940, que aprueba la vigente Regla~ 
mentación NaClone.l del Trabajo, en cTabacalera, ,S. A.lt, el cual 
quedtl.rá redactado !!osi: ' . 

'.«El retirD forzoso para, el person!!ol de lOS' grupos Iprlmeroy 
segúndo y ~tercero, será al cumplir los' setenta años y para el 
resto de . los . grupos se fealizará e.1 cumplir los ses.~ta ,. si~e 
afios' de edrui. El personal del grupo cuarto pasará a la condi
ciónde j\tbllad<fal cumplir sesenta ysietewoil de edad. . 

SegUildo."'-La mpdif!oo~ión consignada en el .apartadq ant~, 
rior . surtirá efeCtos a partir de primero 'de enero. del corriente 
dQ .' . 

Lo que digo aY. L pa,ra su conocimiento y ·efectos . 
Dios guarde a V, l., muchQs añOs. . 
Madrta, 28 de .Jun~o ,de 1960. " 

.-' • '. • . o', / l' . 

Dmo. Sr. DirectDr' general l e-e Ordenación del Tral>a:iD. 

-~- ..... 
MINISTERIO DE ,CO~MERCIO 

, , . . 

--,.---'.----"""~ 

DECRETO 1217/1960, de 7 ck iUlío, pof.ei que ~ suprime 
la. DireccfónGe11eral de Política Oomércial r.Arance~ 

, laria JI. se crean las Direcciones Generales. de Palitica 
• OomerCial.1I la de Política .Arancelaria.' . 

, LaOrdenacióll Ec0n6qlica ~stablecicla }>9r ell)ecreto.-Iey .de, 
veintihno 'de Julio de ,mil novecientos cincuenj;a.y 'nUeve Jla~;, 
term1nadQUU nuevo enfoque de. la PollUca 'Comercial que, sup,~;' 
rados Jos estrechos limites del .bnateralismo~ ha de enfrentar~~' 
ahor-a'conlos prDbJeinas máS a,mplios de la cooperación y 'de 4\. 
integración económica internaCionales.. '. 

" 'Al 'mismo tiempo,la llbe¡;ación progresiva de nuestro .Oomez:- . 
cio Exterior atribuye de nuevo al Aráncel 'él papé! de instru
mento rector de dicha Pollticá COmercial. El desarrollo de loo 
preceptos contenidos. en laLéy ArailCelaria de primero de rna:Y.o.: 
d& mil novecientos sesenta y en el Decreto de treinta de mafl):,?, 

. Articulo velnter-EIi 16s' casOl:. de' sanQión, 5lue lleve aPa
rejada la suspensión temporal o la expulsión' del Instituto de 
Actuarios, éstos vendrán obligados a entrégar· el camet. y, el 
Sello a dicho Instituto, y cualquier actua¡:ión que ~alicen8.erá 
C()D,Siderada como int~1smo profesional y castigada en tJll 

, del mismo añD por el que se aprueba el Arancel de ,Aduanas, 
asi 'cQmo al Cu~plimten:to de las obljgaelonesaérivadasde nu~~t; 
tra reciente ineorporación a los trabajOS del GATT, representa 

concepto con arreglo a las Leyes. , . 
Articulo veintlimo,-.EI InStituto de Actuarios tendrá plena 

personalidad juridica para todo tipo de representaci~es profe
sionales; el ejercicio de accióli ante lós Tribunales en defensa 
de los interese5J profesionales .. 

Se autoriza' a' eicho Instituto para dictar las reglas de fun
cionamiento administrativD interno que cDnsidere necesariaS. 
para el desempefio de sus funciones, siendo éstas acordadas po;: 
mayoria devotos en Junta' general y refrendad~ pór la púsión 
de tutela y. vigilancia que el Decreto dode de mil qovecientos 
cincuenta y nueve le encomienda, por el Ministerio de. Hacien-
. da, a través de la Dirección General de' Banca, Bo1sa e Inver
¡¡lones. 

Iinatarea tan' amplia camoL complicada. , . .!t.: 
, TodO e1l6 aconseja que sean dDS Direcciones Ge~les las 

que, 'sin perjuicio de la debida coordinaclón, ganntizada por 
8lf dependencia deJa Subsecretaria del Departamento, aCDmetan 
por 'separado \asactividades expuest9,.s. , . ' .,' , 

Ep su virtud, a propuesta del Ministro de Comerclo, y preVía 
<ielioeración del ConsejDde Ministros en su reunión de!d,ia 
veinticuatro de junio de mil novecientos s~enta, 

DISPONGO; 

Artículo primero,-se suprime-Ia DirecClón General de Poll
tica Oomercialy Arancelaria creada pDr el Cecreto de dieciocho 
de 'octubre de mil novecientoS cincuenta y siéte, que reorganizó 
la . Subsecretaría de COmercio. 


